
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Laboral del Circuito de Palmira

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:08/26/2021

ESTADO No. 088

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76520310500120170007100 Ordinario ARISTOBULO GUTIERREZ
GARZON 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

Auto aprueba liquidación OBS. Auto Int. 559 -
Ago.24/21. Se aprueba la liquidación de costas en la
suma de $908.526 a cargo del demandante. Si no es
objeto de recursos procédase al archivo del proceso
/dy 

24/08/2021 - 1 

76520310500120170021300 Ordinario MARIA MARLENE CARDONA
CHICA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

Auto aprueba liquidación OBS. Auto Int.560 -
Ago.24/21. Se aprueba la liquidación de costas en la
suma de $2.569.000 a cargo del demandado. Si no
es objeto de recursos procédase al archivo del
proceso /dy 

24/08/2021 - 1 

76520310500120170027900 Ordinario LUZ SENY JARAMILLO JOSE ECCEHOMO AYALA
RENTERIA 

Auto aprueba liquidación OBS. Auto Int. 561 -
Ago.24/21. Se aprueba la liquidación de costas en la
suma de $400.000 a cargo del demandante. Si no es
objeto de recursos procédase al archivo del proceso
/dy 

24/08/2021 - 1 

76520310500120170033100 Ordinario ROSA JULIA ZAMBRANO DE
MONTILLA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

Auto aprueba liquidación OBS. Auto Int.562 -
Ago.24/21. Se aprueba la liquidación de costas en la
suma de $400.000 a cargo del demandante. Si no es
objeto de recursos procédase al archivo del proceso
/dy 

24/08/2021 - 1 

76520310500120170048900 Ordinario OSCAR MUÑOZ PATIÑO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

Auto aprueba liquidación OBS. Auto Int.563 -
Ago.24/21. Se aprueba la liquidación de costas en la
suma de $400.000 a cargo del demandante. Si no es
objeto de recursos procédase al archivo del proceso
/dy 

24/08/2021 - 1 

76520310500120180014600 Ordinario MARIA CELDIVA REYES 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust. No.
962 -Ago.23/21. Obedézcase y cúmplase lo resuelto
por el superior en providencia # 04 de Ene.25/21 que
confirmó la sentencia de instancia. Por Secretaría
liquídense las costas. /dy 

23/08/2021 - 1 

76520310500120180023100 Ordinario DEYANETH TRUJILLO
ESCOBAR 

CARLOS A CASTAÑEDA Y CIA
S.C.A. 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.963 -
Ago.23/21. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el
superior en auto # 088 de Jul.19/21, que confirmó el
auto que resolvió las excepciones. Por Secretaría
liquídense las costas. /dy 

23/08/2021 - 1 

76520310500120190005200 Ordinario HUMBERTO TAFURT TENORIO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.964 -
Ago.23/21. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el
superior en providencia # 016 de Mar.1/21 que
confirmó el auto que resolviò la excepciòn y la
sentencia de instancia. Por Secretaría liquídense las
costas. /dy 

23/08/2021 - 1 

76520310500120190009800 Ordinario BRENDA CRISTINA JIMENEZ
ROSERO SPICES VALLEY SAS 

Auto aprueba liquidación OBS. Auto Int.565 -
Ago.24/21. Se aprueba la liquidación de costas en la
suma de $4.000.000 a cargo del demandado. Si no
es objeto de recursos procédase al archivo del
proceso /dy 

24/08/2021 - 1 



76520310500120190020500 Ordinario IRNE HERIBERTO TENGIFO
ARAGON 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust.965 -
Ago.23/21. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el
superior en providencia # 085 de May.26/21 que
modificó la sentencia de instancia. Sin liquidación de
costas. ARCHÍVESE el expediente / dy 

23/08/2021 - 1 

76520310500120190037300 Ejecutivo  ISIDORO ORDOÑEZ
CHAGUEZA COLPENSIONES 

Auto Obedezcase y Cumplase OBS. Auto Sust. 966 -
Ago.24/21. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la
Sala de Casaciòn Laboral en providencia AL1169 de
Jun.10/20., siendo el proceso remitido a éste
Despacho. CONTINUESE con el tràmite del proceso.
/dy 

24/08/2021 - 1 

Numero de registros:11
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 08/26/2021 y a a la hora de las 7:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 4:00 p.m.

INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO

Secretario


